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Derechos y obligaciones del Personal académico 

 

TÍTULO QUINTO: COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL PERSONAL ACADÉMICO 

SECCIÓN QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 

Artículo 398. La Comunidad Académica de la Universidad Autónoma de Chiapas, tendrá los 

siguientes derechos: 

a) Percibir el salario conforme a la categoría que le corresponda; y, demás prestaciones 

convenidas. 

b) Organizarse libremente para analizar, incrementar, actualizar y perfeccionar contenidos, 

métodos y técnicas que requieran las actividades académicas encomendadas, canalizándose 

los resultados a las instancias correspondientes para su estudio. 

c) Desempeñar sus labores, bajo los principios de libertad de cátedra y de investigación, 

asegurando el cumplimiento y su contribución para mejorar los perfiles de egreso, los planes 

y programas de estudio. 

d) Impugnar conforme a la Legislación Universitaria las resoluciones que le afecten. 

e) Ser electo o electa, así como elegir a sus representantes en los términos que establezca este 

Estatuto, para la integración de los Consejos Técnicos, Universitario, y otros órganos 

colegiados. 

f) Expresar libremente sus ideas, en el marco de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

g) Organizarse para el estudio, defensa y mejoramiento de sus intereses académicos y 

laborales. 

h) Acudir a las autoridades competentes para plantear, revisar y resolver asuntos universitarios. 

i) i) Disfrutar de los estímulos y reconocimientos universitarios. 

j) Recibir las prestaciones y beneficios que proporciona el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y las demás disposiciones legales aplicables. 

k) Participar en los órganos de gobierno universitario, conforme lo dispone la Legislación 

Universitaria. 

l) Conservar su adscripción de dependencia, su categoría y nivel, pudiendo ser cambiada 

únicamente de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establece la Legislación 

Universitaria. 

m) Gozar de las licencias en los términos de este Estatuto y de las demás disposiciones 

aplicables. 

n) Recibir notificaciones de las resoluciones que afecten su situación académica y laboral en la 

Universidad. 

o) Conservar los derechos que este Estatuto les confiere y que sean compatibles, cuando sean 
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personas nombradas por la Junta de Gobierno o por la persona titular de Rectoría de la 

Universidad, para el desempeño de un cargo administrativo en esta Universidad. 

p) Contar con el equipo y el apoyo necesario para desempeñar de forma adecuada sus labores 

académicas. 

q) Recibir los créditos que les correspondan por concepto de propiedad intelectual que incluye: 

derechos de autor y propiedad industrial, según corresponda; 

r) El personal académico que ocupe plazas definitivas, tendrá derecho a que su adscripción sea 

en el lugar donde se ubique la Unidad Académica dentro de la cual desarrolle su actividad de 

docencia, investigación o extensión. 

s) Cuando por aprobación del Consejo Universitario, se supriman materias, licenciaturas, 

posgrados o centros de trabajo, el personal académico que sea afectado tendrá derecho 

preferentemente a ser adscrito en materias equivalentes o afines en el nuevo plan de estudios, 

tomando en consideración su perfil de formación, experiencia y habilidades desarrolladas, 

respetando su jornada, horario y salario; o bien, asignarlo a otra dependencia universitaria 

donde pueda desempeñarse acorde a su perfil. Si lo anterior no fuera posible, el académico o 

académica recibirá una liquidación conforme a la Ley y al Contrato Colectivo de Trabajo. 

t) El profesorado, personal de investigación y extensionistas tendrán derecho a recibir de la 

Universidad las remuneraciones adicionales provenientes de diversas actividades que 

realicen, de conformidad con el reglamento que al efecto se expida o del Contrato Colectivo 

de Trabajo. 

u) El profesorado de asignatura tendrá el derecho a solicitar cambios en su horario de clase, de 

ser esto posible y atendiendo primordialmente a las necesidades de su centro de adscripción. 

v) El personal académico de la Universidad Autónoma de Chiapas, tendrá derecho a jubilarse o 

a pensionarse de conformidad con lo establecido por la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

w) Gozar de los días de descanso obligatorios, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo y la 

Legislación Universitaria. 

x) Las demás que señalen los ordenamientos legales aplicables y el Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

 

Artículo 399. Por cada seis años de servicio ininterrumpido, el personal académico de carrera de 

tiempo completo y medio tiempo tendrán derecho a gozar de un año sabático, que consiste en 

separarse de sus labores durante un año, con goce de sueldo y sin pérdida de su antigüedad, 

para dedicarse al estudio y a la realización de actividades que les permitan superarse 

académicamente. Para el ejercicio de este derecho se observarán las siguientes reglas: 

I. La contabilización del tiempo de servicio para el goce del año sabático se considerará desde 

su designación como académico o académica de carrera. 

II. Los académicos y académicas de carrera conservarán sus derechos adquiridos cuando 

suspendan sus servicios a la Universidad, sumándose el tiempo de servicios anteriores al 
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que se preste con posterioridad al lapso de suspensión, en los casos siguientes: 

a. Cuando se le haya concedido licencia para la realización de estudios que eleven su 

nivel académico. 

b. Cuando se le haya concedido licencia para ocupar un cargo sindical. 

c. Por las causas previstas en los artículos 42 y 42 Bis de la Ley Federal del Trabajo, 

con excepción de lo dispuesto por la fracción VII del primer artículo mencionado. 

III. No se considerarán interrumpidos los servicios, cuando los académicos y académicas sean 

designados autoridades de la Universidad; cuando desempeñen un puesto de confianza o 

les sea asignada alguna comisión especial al servicio de la Institución, pero deberán diferir 

el disfrute del año o periodo sabático hasta el momento que dejen el cargo o termine la 

comisión. 

IV. El plazo que se haya laborado de forma continua como personal académico de tiempo 

completo o medio tiempo interino, se computará para los efectos del año sabático cuando 

adquieran su temporalidad o definitividad. 

V. El personal académico que tenga dos nombramientos simultáneos de medio tiempo dentro 

de la Universidad, será considerado como de tiempo completo para los efectos del año 

sabático. 

VI. El período sabático nunca será acumulable ni permutable por compensaciones económicas. 

VII. Durante el disfrute del periodo sabático, tendrán derecho a los aumentos y prestaciones que 

se concedan en su categoría y nivel, sin pérdida de su antigüedad. 

VIII. La Comisión de Beneficios para el Personal Académico se encargará de programar y 

resolver todo lo concerniente al disfrute del año o período sabático y determinará el número 

de académicos o académicas de carrera que puedan hacer uso de este derecho durante 

cada ciclo escolar, atendiendo a la situación financiera de la Universidad y a lo establecido 

en el Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la Universidad vigente, 

tomando en cuenta el siguiente orden de prioridades: 

a. Mayor antigüedad en su centro de adscripción. 

b. Que nunca hayan recibido una licencia para realizar estudios de posgrado. 

c. Los académicos y académicas que hayan propuesto un proyecto o plan de actividades 

acorde a las prioridades académicas de su centro de adscripción. 

d. La solicitud más antigua. 

IX. Cuando se tenga derecho a un año sabático, las personas interesadas podrán solicitar, que 

se les divida en dos semestres, pudiendo disfrutar el primero al cumplir seis años de labores, 

y el segundo en la fecha que autorice la Comisión de Beneficios para el Personal Académico, 

siempre y cuando no transcurran más de dos años. 

X. Tomando en consideración lo dispuesto en el numeral anterior y a petición de las personas 

interesadas, podrá diferirse el disfrute del año sabático por no más de dos años, y el lapso 

que hubiesen trabajado después de adquirido ese derecho, se tomará en consideración para 

otorgar el subsecuente. 

XI. La fecha de iniciación de cada año o semestre sabático estará supeditado a los programas 
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de actividades de la dependencia de su adscripción, pudiendo adelantarse hasta en tres 

meses, si no se interfieren los programas mencionados. 

XII. Para disfrutar del periodo sabático, las personas interesadas deberán presentar una solicitud 

por escrito al titular de la dependencia de su adscripción, cuando menos con tres meses de 

anticipación a la fecha probable de inicio, adjuntando a la misma el proyecto o plan de 

actividades que se desarrollarán durante ese periodo, incluyendo en su caso, los cursos que 

recibirán, la institución a la que asistirán, el proyecto concreto a investigar, los métodos a 

utilizar y los objetivos a alcanzar. 

La solicitud de este beneficio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 421 del presente 

Estatuto. 

Una vez autorizado el año sabático, la autoridad competente remitirá copia de toda la 

documentación a la dependencia de adscripción, a la Dirección General de Planeación y a la 

Dirección de Personal y Prestaciones Sociales, para los efectos legales conducentes. 

El personal académico que goce de año sabático deberá cumplir cabalmente con todas y cada 

una de las obligaciones contraídas en el convenio elaborado para ese efecto. 

 

Artículo 400. Son obligaciones del personal académico las siguientes: 

I. Desempeñar la actividad académica que corresponda a su nombramiento, contratación, 

categoría y nivel. 

II. Sujetarse a las evaluaciones que la Universidad aplique. 

III. Abstenerse de utilizar las instalaciones universitarias para desempeñar actividades ajenas 

a los fines y propósitos de la Universidad. 

IV. Cumplir con su jornada de trabajo, y registrar su asistencia conforme al sistema que 

determine la Universidad. 

V. Asistir a los cursos de actualización y capacitación, y en general, a los eventos que 

organice la Universidad para elevar el nivel académico y profesional. 

VI. Abstenerse de impartir toda clase de enseñanza privada a personas aspirantes y 

estudiantes universitarios mediante remuneración directa o indirecta, salvo actividades 

organizadas por la Universidad. 

VII. Mejorar, incrementar y actualizar sus conocimientos en las disciplinas de su competencia.  

VIII. Desempeñar adecuadamente las comisiones que se le asignen. 

IX. Rendir informe de las actividades académicas que realizan, cuando se le requiera por las 

autoridades competentes y, en general, entregar oportunamente la documentación relativa 

a sus labores. 

X. Asistir a las sesiones de los órganos universitarios colegiados que integre. 

XI. Impartir la enseñanza y evaluar de manera justa e imparcial los conocimientos de sus 

personas estudiantes. 

XII. Entregar a sus estudiantes, la primera semana de actividades académicas, los criterios de 

evaluación, el temario y la bibliografía correspondiente al curso que deberá estar 

http://www.facmed.unach.mx/


       
        
      

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

Calle Central y 10ª Sur, Sin Número. Col. Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México. C.P. 29000 || 

Teléfono (961) 613 80 35 y 61 2 22 92 || www.facmed.unach.mx 

previamente autorizada por la Secretaría Académica de la Unidad Académica; 
(Fracción reformada por acuerdo del Consejo Universitario el 27-06-2023) 

XIII. Realizar las evaluaciones establecidas oficialmente, así como notificar los resultados a sus 

personas estudiantes, en las fechas y lugares correspondientes. 

XIV. Cumplir con la firma de las actas de calificaciones en tiempo y forma. 

XV. Concurrir cuando menos al noventa por ciento de las clases que correspondan a su 

asignatura, de acuerdo con el calendario escolar. 

XVI. Registrar la asistencia de sus personas estudiantes y entregar la información a las 

instancias correspondientes. 

XVII. Integrar, salvo casos de parentesco cercano, comisiones y jurados de exámenes y remitir 

oportunamente la documentación respectiva. 

XVIII. Asegurarse de conducirse con estricto apego a los principios y valores de la Universidad y 

en una cultura de respeto irrestricto a los Derechos Humanos, absteniéndose de cualquier 

acto u omisión que pudiera generar cualquier tipo de violencia, hostigamiento, acoso, 

discriminación, racismo o cualquier otro tipo de violación a los referidos derechos humanos 

de las personas integrantes de la Comunidad Universitaria. 

XIX. Ingresar oportunamente, en los plazos establecidos por las autoridades académicas de la 

Universidad, a las plataformas digitales que se utilicen institucionalmente para el 

desempeño de sus actividades académicas. 

XX. Cuidar el patrimonio universitario, y cuando se le asignen bienes específicos, hacer entrega 

de los mismos en las fechas establecidas por la autoridad correspondiente, y en las 

condiciones en que fue recibido, tomando en consideración el desgaste normal por su uso, 

y 

XXI. Procurar que en la elaboración de trabajos escritos la persona estudiante no incurra en 

faltas de honestidad e integridad académica; 
(Fracción reformada por acuerdo del Consejo Universitario el 27-06-2023) 

XXII. Conducirse con ética, profesionalismo y honestidad al elaborar, dirigir y asesorar trabajos 

académicos, proyectos de tesis, investigaciones y artículos; 
(Fracción reformada por acuerdo del Consejo Universitario el 27-06-2023) 

XXIII. Apegarse a los contenidos del programa académico, evitando hacer comentarios que no 

tenga relación con el tema académico; 
(Fracción reformada por acuerdo del Consejo Universitario el 27-06-2023) 

XXIV. Si dentro del programa académico, es necesario realizar actividades académicas fuera 

de la unidad, deberán ser programadas y organizadas previa notificación por escrito a la 

autoridad de la unidad académica, y  
(Fracción reformada por acuerdo del Consejo Universitario el 27-06-2023) 

XXV. Las demás que señalen los ordenamientos legales aplicables y el Contrato Colectivo de 

Trabajo. 
(Fracción reformada por acuerdo del Consejo Universitario el 27-06-2023) 
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Artículo 401. Son obligaciones específicas del personal académico, dependiendo su clasificación, las 

que a continuación se señalan: 

I.  El personal académico de carrera tendrá las obligaciones específicas siguientes: 

a. Someter oportunamente a las autoridades de su adscripción, el proyecto pormenorizado 

de las actividades que pretenda realizar durante el ciclo académico próximo. Dicho 

proyecto, al ser aprobado, se convertirá en su programa de actividades a desarrollar en 

el ciclo correspondiente. 

b. Presentar a las autoridades de su adscripción al final de cada ciclo académico, un informe 

sobre los resultados de las actividades realizadas, independientemente de los reportes 

relativos al estado de avance que le sean requeridos. 

c. Colaborar y participar con los demás miembros del personal académico de su 

dependencia o de otras dependencias de la Universidad, en las tareas colectivas 

relacionadas con los proyectos y planes y programas de estudio. 

d. Promover la superación académica y técnica de sus compañeros y compañeras y, en 

particular, del personal que le sea asignado a su proyecto o programa. 

e. La Dirección de Tesis, impartición de cursos especiales, conferencias y demás 

actividades que se pretendan realizar. 

f. Prestar a la Universidad cuarenta horas semanales de servicio en el horario fijado por las 

autoridades académicas de su adscripción, cuando su nombramiento sea de tiempo 

completo; prestar a la Universidad veinte horas semanales de servicio en el horario fijado 

por las autoridades académicas de su adscripción, cuando su nombramiento sea de 

medio tiempo. 

g. Abstenerse de impartir cátedras o desarrollar actividades remuneradas en otros centros 

de trabajo, cuando interfieran con las obligaciones contraídas con esta Universidad, en 

términos de la Legislación Universitaria. 

h. Obtener y mantener los reconocimientos o certificaciones que por su desempeño 

académico le sean requeridos. 

II. El personal académico que realice actividades de investigación tendrá las obligaciones 

específicas siguientes: 

a. Elaborar proyectos de investigación específicos y desarrollar todas aquellas actividades 

necesarias para la realización de los mismos. 

b. Registrar ante la Dirección General de Investigación y Posgrado, todos los proyectos de 

investigación que dirijan, de acuerdo al procedimiento establecido vigente. 

c. Asegurar la participación de estudiantes en los proyectos de investigación que dirijan. 

d. Operar los proyectos de investigación en los términos en que sean aprobadas por las 

autoridades universitarias y participar en aquellos otros en los que intervenga la 

dependencia de su adscripción.  

e. Impartir alguna materia afín a su perfil profesional, siempre que su actividad principal se 

lo permita.  
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f. Hacer del conocimiento de las autoridades, cuando reciban apoyo económico de 

cualquier naturaleza de instituciones, organismos o personas distintas a la Universidad.  

g. Trasladarse, si es necesario, a los lugares donde se requiere su participación para el 

cumplimiento del programa de investigación al que está adscrito. 

h. Presentar un informe pormenorizado de sus actividades de investigación 

semestralmente, que deberá contener por lo menos, reportes, informes, resúmenes, 

artículos publicados y por publicar, asesorías de tesis, manuales, presentaciones 

gráficas, trabajos en foros internacionales, nacionales, estatales y regionales, cursos, 

material fílmico y fotográfico, modelo físico y muestreo, el cual podrá ser evaluado por 

las personas designadas por la Dirección General de Investigación y Posgrado. 

i. El producto de la investigación pertenece a la Universidad, quien otorgará los créditos 

respectivos al investigador o investigadora. 

j. Dar a conocer el resultado de su investigación. 

k. Obtener y mantener los reconocimientos o certificaciones que por su desempeño en la 

investigación le sean requeridos, ya sea de forma individual o colectiva. 

III. Son obligaciones específicas del personal académico que realice actividades de extensión 

universitaria, las siguientes: 

a. Elaborar y presentar proyectos de extensión. 

b. Diseñar y ejecutar proyectos de extensión en el semestre académico, ligados 

directamente a la docencia, en el marco del Programa Institucional de Extensionismo de 

la Unidad Académica o área de la Universidad a la que pertenezca. 

c. Realizar asesorías teóricas, metodológicas y técnicas en aula y en trabajo de campo a 

sus estudiantes en servicio social de los programas educativos que se impartan en su 

centro de adscripción. 

d. Diseñar y participar en la ejecución de proyectos institucionales multidisciplinarios de 

innovación social, para el desarrollo comunitario y regional. 

e. Impartir un curso semestral de educación continua en el área de su especialidad. 

f. Presentar un informe semestral de las actividades realizadas en materia de 

extensionismo cuyos resultados contribuyan a fortalecer la innovación social. 

g. Realizar actividades de investigación; y hacer del conocimiento de las autoridades, 

cuando reciban apoyo económico o de cualquier naturaleza de instituciones, organismos 

o personas distintas a la Universidad. 

h. Impartir alguna materia afín a su perfil profesional, siempre que su actividad principal se 

lo permita.  

IV. El personal académico de asignatura tendrá las obligaciones específicas siguientes: 

a. Impartir enseñanza, organizar y coordinar el proceso de enseñanza aprendizaje, así 

como evaluar y calificar los conocimientos y capacidades de sus estudiantes. 

b. Prestar sus servicios en las asignaturas o unidades de competencia que señale su 

nombramiento, y de acuerdo a lo que dispongan los planes y programas de estudio. 

c. Impartir las clases que corresponda a su asignatura o unidad de competencia de acuerdo 
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al calendario y horarios escolares, no pudiendo modificar los horarios de clases, salvo 

autorización de la autoridad de su adscripción. 

d. Diseñar el programa de actividades de su asignatura o unidad de competencia de 

acuerdo a los lineamientos del plan de estudios y someterlo a la aprobación de las 

autoridades de su dependencia, antes de iniciar sus labores docentes. 

e. Dar a conocer por escrito a sus estudiantes, el primer día de clases, el programa de su 

asignatura adjuntando la bibliografía correspondiente, y cumplir totalmente dicho 

programa.  

f. Realizar las evaluaciones en las fechas y lugares que se fijen por las autoridades, y 

entregar los resultados correspondientes dentro de los plazos señalados al efecto. 

g. Presentar a las autoridades de su adscripción, al final de cada ciclo escolar, un informe 

sobre el resultado de las actividades realizadas en su programa, independientemente de 

los reportes relativos al estado de avance que le sean requeridos por las mismas 

autoridades.  

 

Artículo 402. Los profesores y profesoras de carrera, además de impartir dieciocho horas de clase 

frente a grupo para los de tiempo completo, y nueve horas de clase frente a grupo para los de medio 

tiempo, en el resto de la jornada la persona titular de su centro de adscripción previo acuerdo con las 

autoridades centrales de la Universidad, les podrá asignar según las necesidades de la misma, las 

siguientes actividades: 

I. Elaboración de programas de estudios y prácticas, análisis, metodología y evaluación del 

proceso enseñanza-aprendizaje. 

II. La organización y realización de actividades de capacitación y superación. 

III. La producción de materiales didácticos, tales como guías de estudio, paquetes didácticos, 

textos, monografías, antologías, material audiovisual, diseño de prácticas de laboratorio, 

esquemas de experimentación, bibliografías y los apoyos de información que se consideren 

necesarios. 

IV. La prestación de asesoría de tesis a estudiantes y pasantes, así como asesoría académica 

en proyectos externos y labores de extensión, prácticas y estancias profesionales, 

estudiantes en movilidad e intercambio, servicio social. 

V. Participación en el programa institucional de tutorías. 

VI. La realización y apoyo a los trabajos específicos de docencia, investigación y extensión, así 

como la definición, adecuación, planeación, dirección, coordinación y evaluación de 

proyectos y programas académicos, de los cuales sean directamente responsables. 

VII. La realización de actividades de investigación y extensión. En este caso deberá hacer del 

conocimiento de las autoridades, cuando reciba apoyo económico o de cualquier naturaleza 

de instituciones, organismos o personas distintas a la Universidad. 

VIII. Aplicación de evaluaciones y colaboración en tareas académico administrativas. 

IX. Participación en academias. 
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En las épocas del año en que no haya labores lectivas, cumplirá con toda la jornada en algunas de las 

actividades anteriores y de su programa. 

 

Artículo 403. Las personas titulares de la Dirección de las Unidades Académicas podrán conceder al 

personal académico de su dependencia, permisos para faltar a sus labores con goce de sueldo, hasta 

por tres días consecutivos y hasta tres veces al año, siempre y cuando el académico o académica 

justifique plenamente la necesidad del mismo y obtenga por escrito la autorización correspondiente.  

 

Artículo 404. Las licencias serán de dos clases: sin goce y con goce de sueldo. Las licencias sin goce 

de sueldo que no excedan de tres meses deberán ser solicitadas por escrito, en forma directa o por 

conducto de la persona titular de la Dirección de la Unidad Académica a la Dirección General de 

Docencia y Servicios Escolares para su aprobación; y concedida ésta notificar para los efectos 

correspondientes a la Dirección de Personal y Prestaciones Sociales, así como, a la Dirección de la 

dependencia y a la persona interesada. Será facultad de Rectoría conceder las licencias hasta por 

seis meses. 

 

Artículo 405. Las licencias mencionadas en el artículo anterior únicamente podrán autorizarse en los 

casos siguientes: 

I. Para el disfrute de una beca para realizar estudios de posgrado, otorgada por esta 

Institución. 

II. Para el disfrute de una beca para realizar estudios de posgrado, otorgada por una Institución 

distinta a esta Universidad. 

III. Para desempeñar un cargo administrativo o docente en otra institución educativa. 

IV. Por haber sido designado o designada, electo o electa, para desempeñar un cargo en la 

Administración Pública. 

V. Para desempeñar funciones administrativas o académicas, dentro de la propia Universidad, 

y que las normas universitarias no le permitan ejercer la docencia, la investigación o la 

extensión. 

VI. Excepcionalmente por motivos personales. Debiendo ser estos valorados por la autoridad 

universitaria correspondiente. 

Únicamente podrán solicitar las licencias a que se refiere el presente artículo, integrantes del personal 

académico con antigüedad mínima de un año. 

Con excepción de lo previsto en la fracción I, las licencias serán sin goce de sueldo. La duración de 

las licencias a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y V será igual a la permanencia en la función 

de que se trate, pero en todos los casos deberán ser renovadas cada seis meses por la persona titular 

de Rectoría. 

 

Artículo 406. Sólo las licencias concedidas por las causas mencionadas en las fracciones I y V del 

artículo que antecede, se computarán como tiempo efectivo de servicios a la Universidad Autónoma 
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de Chiapas; y tratándose de la fracción II, sólo cuando el académico o académica mediante convenio 

celebrado con esta institución, se comprometa a reintegrarse a su planta académica al término de la 

beca. 

 

Artículo 407. Las vacaciones de las personas que integran el personal académico de la Universidad, 

se regirán por las disposiciones que señalen la Legislación Universitaria y el Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

 

Artículo 408. Las vacaciones de la Comunidad Académica se otorgarán entre la conclusión de un 

período escolar y el inicio de otro y constarán por lo menos de quince días naturales. Durante los 

periodos de vacaciones, se cubrirá al personal académico el salario y demás prestaciones conforme 

a lo que establezca la Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo. 

 

 

Fuente: Universidad Autónoma de Chiapas. (2022). Estatuto Integral de la Universidad Autónoma de 

Chiapas (pp. 125–134). https://www.unach.mx/images/documentos/legislacion/Estatuto-Integral-de-

la-Universidad-Autnoma-Chiapas.pdf 
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